
 

CC.OO. INFORMA 
COMISIONES OBRERAS ASUME TODOS LOS 

CARGOS DEL COMITÉ DE EMPRESA. 
 
No vamos a ser nosotros quien se pronuncie acerca del abandono de los Cargos de 

Vicepresidente y Secretario del Comité de Empresa. Lo harán, quienes más legitimidad tienen 
para hacerlo: los trabajadores y trabajadoras que depositaron su confianza en ellos. 

 
Nuestra cultura de la representación, siempre marcada, por nuestra responsabilidad, 

así como, nuestra suficiente legitimación, organización y fuerza, nos obliga a ocupar los cargos 
de los compañeros dimitidos. En definitiva, asumimos los cargos porque nos consideramos útiles 
y eficaces. 

 
Somos conscientes de que hay muchas cosas que mejorar, y el Comité de Empresa es el 

marco idóneo para hacerlo. Los predicadores, el catastrofismo y la demagogia son 
profundamente negativos. 

 
Naturalmente que muchos asuntos, como por ejemplo el Reglamento de bolsa de 

trabajo y funciones de superior categoría, pasan por periodos de bloqueo en la negociación, no 
podría ser de otra manera, puesto que CC.OO. no va a firmar nunca un acuerdo que no 
garantice y desarrolle los derechos de los trabajadores y trabajadoras de esta Universidad. 

 
Otros asuntos, como el vuelco de la R.P.T., reubicación de puestos amortizados etc.., no 

dependen exclusivamente del Comité de Empresa. Desde el C.E. lo que hacemos es exigir en 
todas las mesas de negociación una respuesta ágil de los Gestores. Valga como ejemplo, que las 
plazas, que en el último concurso de traslados, la Universidad se reservó fuera de lo que 
establece el Convenio Colectivo, van a ser ofertadas de inmediato. 

 
De forma muy notable hay que destacar el esfuerzo que este Comité de Empresa ha 

hecho en la O.E.P. Un trabajo riguroso pero sobre todo eficaz. Un proceso de consolidación del 
empleo de los compañeros y compañeras contratados superior al 98%, llegando en la mayoría de 
las Áreas al 100%. Un proceso de estabilización sin precedentes dentro y fuera de esta 
Universidad.  

 
Respecto a garantizar al personal interino la permanencia en la Universidad hasta el 

2011. Nos preguntamos ¿a todos? ¿cómo? ¿a base de “despachazo”? Es insostenible por 
contradictorio. 

 
NUEVOS CARGOS DEL COMITE DE EMPRESA   
 
Vicepresidente:      Carmelo San Martín Garrido 
Secretario:              Raúl Díaz Santiago 
 

Los miembros de CC.OO. del Comité de Empresa confirmamos así, nuestro compromiso 
con el encargo mayoritario hecho por los trabajadores y trabajadoras de esta Universidad.  Ante 
la renuncia y el desinterés. Presteza y diligencia. 

 
 

SEGUIREMOS  INFORMANDO Y TRABAJANDO  
 

Madrid, 26 de Mayo de 2009 


